RES. 2862/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005395, Ent. N° 4320/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 326056/1, convocada para la contratación del servicio de conservación y limpieza de espacio público verde del sector 13;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 169/017, de fecha 19/04/017, el Gerente de  Compras autorizó la convocatoria de la referencia, aprobando los Pliegos que la regirían y fijando la fecha de apertura de ofertas para el día 25/05/017;
2) que oportunamente se realizaron las publicacio​nes correspondientes en la página Web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales (19/04/017), y en el Diario Oficial (2/05/017);
3) que al acto de apertura se presentaron las siguientes dos firmas oferentes: RIAL S.A y DIPAC LTDA;
4) que previo análisis de las ofertas, la Comisión Asesora de Adjudicadores concluyó que la más conveniente fue la presentada por la empresa DIPAC LTDA, por un monto total de $ 22:320.144, imprevistos, e impuestos incluidos;

5) que mediante Resolución Nº 3342/17, de fecha 14/08/2017, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de las actuacio​nes, por plazo de 2 años, en las condiciones sugeridas por la Comisión Asesora;

6) que se realizó una imputación parcial definitiva, con cargo al Presupuesto 2017, Clases 2, 4 y 5, Actividad 304006201, Derivado 279000. ($ 3:794.425) que carece de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1)  que no se formulan objeciones al procedimiento cumplido sin perjuicio de analizar las competencias que la Ley asigna a los municipios;

2) que si bien la conservación de espacios públicos constituye materia municipal conforme con el Artículo 7 de Ley 19.272, a su vez el Artículo 12 Numeral 6 establece que tal cometido es “sin perjuicio de las potestades de las autoridades departamentales al respecto”. Por Resolución 5849/10, reglamentaria del Decreto de la Junta N° 33.209, la Intendencia reservó para sí el área verde del Parque José Batlle y Ordoñez, que son precisamente objeto de esta Licitación;
3) que la falta de disponibilidad presupuestal contraviene el Artículo 15 del TOCAF;   

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo;
3) Devolver las actuaciones.
dc
PAGE  
2

